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Poder Ejecutivo-Bogotá marzo 5 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
. ALFONSO L0PEZ 

El Ministro de Obras Públicas, 

César GARCIA ALVAREZ 

El Ministro de Agricultura y Co,mercio, 
Francisco R0DRIGUEZ MOYA 

LEY 44 DE -1936 

(marzo 5) 

por la cual se reforman las Leyes 4.1 y 43 de 1930. · 

El Congreso· de' Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 La .Junta de los monumentos a los Ge

nerales Uribe Uribe y Herrera, que tiene p~rsonería ju-. 
rídica y de la cual harún parte el Alcalde y el Tesorero 
,Municipal de Bogotá, se encargará de contratar la· cons
trucción de las estatuas en bronce de los Generales U1;ibe 
Uribe y Herrera y de su erección en el sitio o sitios que 
dicha Junta designe, dentro del área de la capital de la 
República. 

ARTICULO 29 Para completar los gastos que ocasione 
el cumplimiento de los artículos' 19 de fa Ley 41 y 29 de 
la Ley 43 de 1930, · en caso de que no sea ·suficiente la 
partida señalada en el artículo 432, ,capítülo 61, del Pte
suptiesto de la· actual_ -vigencia, se incluir:í la partida in
dispensable en el Presúpuesto de la vigencia próxima. 

ARTICULO 39 La suma señalada en los Presupriestos 
para el cumplimiento de las citadas leyes y de ésta, será 
entregada al Tesorero Municip~il de Bogotá. 

ARTICULO 49 Asimismo, y en los ~érminos de la pre
sente Ley, procederá a erigir un. monumento sobre la 
tumba del General Benjamín Herrera. 

ARTICULO 59 · Quedan eh estos tér:minos reformaclos 
los artículos l 9 y 49 de la Ley 41 de 1930, y 29 d:e la Le'y 
43 del mismo año. 

ARTICULO 69 Esta,Le;y regirá·-desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veinticuatro. de· febrero de mil nove
cientos treinta y seis'. 

El Presidente del Sehado, .TOSE .J,OAQUIN' _CAICE:DO. 
. . ~ 

CASTILLA_:_El Presidente de· la ·Cá'mara · de· Represe11t~11:..· 
fes, PEDRO CI:.AVER :AGUIRRE_¿_El Secretario del Se-~
nado; · A ldín · Lemos--'-"-El Secretario de; la· C:'im:ita de ·Re
present:rntes, J. Aléjandro Páaltá. · 

Poder Ejecutivo-Bogotá' marzo 5 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO 'L0PEZ, 

El- M~nistro de Gobierno, 

Alberto LLERAS· CA.MARGO 

L~Y .45 DE 1936 

( 5 de marzo,) 
sobre reformas civiles- (filiación natural} .. · 

El Congreso'•de 'Colombia • 
decreta: 

_ARTICULÓ P El hijo nacido de-,pa;dres .qúe--iü-tiempo 
de !a conc(lpción r,i,o estaban Ca$ados--enti:e,si, 0 es hijo·na'-
tur~, cuando--.ha-sido ·reconocido o decl.arado ·tal• eon , 
arreglo a lo-dispuesto -en. la ,•pr:.esente Ley-... TambÚ~h se, 
tendrá esta calidad res~cto,de ,¡a,mad-re.,sol-tera o Niúda~

:por el solo hecho del nacimiento. 

ARTICULO· 2• El reconocimiento de .hijos naturales es 
irrevocable y puede- hacerse: en el acta de nacimiento, " 
firmándola quien reconoc·e; por escritura pública; por 
testamento, caso en el cual la revocación de éste no im
plica la. del reconocimiento; por manifestación expresa 
y directa hecha ante un Juez, aunque el reconocimien-
to n_o ·haya• sido el objeto único y principal del acto que 
lo contiene. 

sr el pádre o la madre que haga· el reconocimiento por-· 
acto separado, revela el nombre dé- la persona con quien 
fue habido el hijo, el funcionario ante quien se ·haga esta 
dedarac.ión• omitirá en el acta o dil-igerrc[f ias '•palabras,.·. 
que la contengan. 1 .. 

ARTICULO 3'' El hijo concebido por mujei:. ci;i.sada no 
puede ser reconocido como natural, salvo que el marido 
lo desconozca y por _sentencia •ejecutoriada se declare que 
no es hijo suyo. 

Prohibese pedir la declaración judicial de maternidad 
natural, cuando se atribuye a una mujer casada, salvo 
en el casci final del inciso anterior. 

A...B.T!CtiLO · 4• Hay lugar a declarar judicialmente la 
paterrÚaad natural: 

P En el caso de rapto o de violación; cuando el tiem
po del hecho coincide con el de fa concepción; 

2• :En· el· caso de seducción · realizada mediante hechos 
dolosos,, abuso de autoridad, promesa de matrimonio o 
de esponsares, siempre ·_que exista un principio de prueba 
por escrito' que emane del presunto padre 'y que haga· 
verosirhil ;ésa seducción; · 

3• Si :existe carta u otro escrito cualquiera del· préten~ 
dicto' padre, que contenga una confesión inequivoca· de ' 
paternidad; • 

4• ',En- ·el caso de que-entre el presunto pa?re y 1~ ma:- · 
dre· hayan, existido, de-.. manera notoria, relaciones sexu'a--, 
les estable-s, .aunque no haian tenido' comuI).idad de ha
bitac-ión y siemJiré: qué 0 el hijo hubiere- nacido- despüés de 
ciento. ochenta-:días¡- contados desde· qué empezaron, tales 
relac-ióhes, o dentt~; de los--tré·scientos• días -siguientes :a 
aquél en que ·cesarcm( 

5• Cuando se acredite la posesión ·notoria.'• del- :estado -
de hij(f. 

En el caso del ordinal 4• de · este artículo, no se hará 
la declaración de paternidad, si el demandado demues
tra gue durante todo el tiempo 'en el cual se presume la 
concepció.n, según el artículo 92 del Código Civil, estuvo 
en absolúta- imposibilldá,'d física de tener.:acceso a la mü.:. · 

' jer, o prueba- que- dentro-de dicho- tiempo .. ésta tuvo rela- . 
iciones carnales:con otro hombre, 

.AR:TICULO 5• La ·posesión notoria del estadq cte·' hijo. 
natural_,pu-ede · acreditarse- también COI} relac,ión a la 
m.a,ct:re . .,. 

'ÁRTICUí:.ó 6• La· ·posesión· notoria ··del estado'- de hij<>·· 
natural con.sisté en que el respectivo padre o madre hay·9¡ 
tratado .. al hijo co~o tál, proveyendo a su subsistencia,·• 
educ·ación y establecimiento, y en que sus deudos y ami
gos o el ;veti'r-itl&rio -deF-domieiHo en genera:!; lo hayan -re.;· 
putado corno· hijo de dicho padre o madre, a virtud 'de 
aquel tratamiento~ 

ARTICÜLO 7• Las reglas• de los artículos 395, 398, 399, "· 
. 401,' ~03 y 404· del Código-.Civil, ·se aplican también al caso 
de la fHia-ción natural:· 

ARTICULO s• Acréditacta· la filiación por cualesquie:,;. 
J ra de los procedimientos y ,pruebas a .que se reUereri ·loo:· 

__ artículos 68, -09, .73 y 75 --(inciso-1•)· de-la-Ley· 153,de 1887; · 
· surtirá todos -los efectos civiles sefiala<los,ent:la presente. . · 

ARTlCULO 9• "La mujer que ha cuidadéf de·,"Ja ctiaijzii~•1' · ,, ~ 
de un niño, que públicamente ha proveído a --su~-subs~.:, · · 


